
  

  

  

  

o 

  

CONSTITUCION 

GOLDERIE TRADING CIA, 

a in 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL 

CANTON QUITO 
. *. *. $ $ $ 

DE 

COMPAÑIA: 

LA 

LTDA. 

q. ox qx as 

En 

Eran 

card 

Eepnái 
  

XoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoeXoXoXoXoXoXo. 

Di: 4, 

dex. 

VÍVancao 

casado a 

ecuadLaorid sara y 

Gutiérrez Meneses. 

COMA IT CEE 

CUANTIAs 

S/.2'000.000,00 

BAT Sus prop do 

Piqueras, de 

Juan Francisca: Yivanaoo 

de estada 

de nacion4GGicdad 

nacionadidad 

hay 

emlojor 

tots 

¿avia 

Vigqézsdmao 

dere 

¿PALETA 

sur aca a 

Soltera , 

ecualoriana y 

da 

PI 

la ciudad de Sen 

cisco de QUO, 

tal de la 

lkddica del 

dla ona 

de mil navecien 

ncoreenta yo acha 

má, Hátaria 
    

    

    
        

    

     

    

   

  

IGAC del 

Quito,  —Pacctar 

Salgqedo Vader 

sSaoÑarea» Auan 

de estado civil 

de. nacionalidad 

Rámiloa. Séntiago 

estada civil 

| 
l 

| 
! 

o / 

de Nuvi% | 

      

 



  

  de nacionalidad 

  

casadas y  HKómailo  Jsalas Gutiérrez     

ecuatoriana y tada ciwiloce     Fada Los. camperecdcióon tes 

  

mayores de edad y damiciliados en esta ciudad de Chuito, 

hábiles para contratar y poder obligarse « dulenes de CoOnacdery 

  

doy fe y dicen que eleve « escritura publica La mintela que me 

   

entregan cuya lenor dliteraloy que tranecridda A 

  

quientes 

  

Sefor  Mataridas: En el Registro de cra pánddadas ca SL 

    

Carga Sirva 

  

incorporar o ama con elo siquiente contenidos 

PRIMERAS: COMFAREC     emo Eomparecern «ll otorgamiente de — la 

oritura Pública de Constitución: los sefores: Unas"     presente E 

  

duan Vivanooa Figueroa, mayor de edada 

  

adas. de nacionalidad 

    

chilena y domiciliada en Quita, con calidad de inversiond , 

adición dt    nacional, de confarmidad con da q 

  

adicto La Coma Zoe 

habilitante, Das. duen Francisco 

  

Vivanas Mariokowia, de : 

nacionalidad ecuatorianas, mayor de edad soltera e damicilidar 

  

do en Úuita, Rámulao Santiago Gutiérrez Menea 

  

de - 

nacionalidad ecualoriara, 0 de edad casado y domiciliado    

en DGuUitos ya Diatlra." Rómailo Leal    Gutiérrez Havaza mayar de 

edada de nacionalidad ecuatoriana y  doamididiada mí Éiiita., 

dea        libre yo vatuntariamente de an und sueo cagitalez 

constituir una compaefíla limitadas ad tenor de dla cláusulas 

  

que A continuación (E  EXPTESA." TATUTOS DE LA 

COMPRARLA GOLDERIE TRADIME COMPARA LIPILTEaDa ATACA 

PRIMERO 3 DEMON INS CIO . se constituye la Compañila de Her 

  

sponsabilidad Limitada, denominada GOLDE TRADING COMPARTES 

  

LIPEETADÓ a la misma que irá por Jas di cd corea       

Ley de Compañíiasa las leye 

  

pertinentes de la Repáblica y o par 

  

  

 



  

ric
a 
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los presentes Estatutos. ARTICULO SEGUNDO 2 ORJETO SOCIAL .- 

La Compafía tendrá por Objeto Social el efectuar toda activin 

dad relacionada con la impgrtación. exportación, maquilado a. 

representación, comercialización, producción , procesamiento. 
AA me . z 1 

distribución e intermediación de toda clase de  productos' 

terminados, elaborados, mezclados, insumos, frutos y materia 

primas equipos, —herramientas, máquinas, partes y piezasz: 

relacionados cons la agroindustria de toda clase de especies 
RANA. . 

vegetales y en especial con da industria alimenticia y mutri- 

cional3 así como también en todo lo relacionado con la  indus- 

tria forestal, piscicola, ganadera y avícola, Fara el  cum- 

plimiento de su objeto, la compañíla podrá capacitar, aseso- 

rar», importar, comprara, vender, administrar bienes y repre- 

sentar a terceros y, en general realizar toda clase de actos y 

contratos permitidos por la Ley, auxiliares o complementarios 

de su actividad, que se relacionen con su objeto social. 

ARTICULO TERCERO: —NACTONMALIDAD Y DOMICILIO. La compañía es 

de nacionalidad Ecuatorianas. Tendrá su domicilio en la ciudad 

de Quito, Cantón (Quitoz lugar en el que se encuentra su 

sede administrativa. Podrá establecer agencias o. sucursales 

en una. a varios lugares del Ecuador O fuera de él, previa    

    

      

    

    
        

  

resolución de la  dunta General de Socios, adoptadas con 

sujeción a dla ley y estos estatutos. ¿TICULO CUARTO: DURA- 

CTON Elo plaza de duración de 1 compañía es de cincuenta 

  

aos, contados a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura de constitución en 41 Registro Mercantil. Vencido   
este plaza, la compañía se gxtingirá de pleno derecho, a menos 

que los socios, en forma expresa y antes de su expiración,  



   

decidieren prorrogarlo de conformidad con lo previsto por las 

normas legales del casd y estos estatutos. ARTICULO —QUINTOS 

DEL CAFITAL .“ El capital de la compaÑla es de DOS MILLONES 

SUCRES  (5/.2 000,000,¿00) dividido en dos mil participaciones 

de mil sucres cada La, iguales, acumulativas e indivisibles. 

ARTICULO SEXTO 2% La Compañía entregará a cada socio el corre- 

spondiente certificado de aportación en el que constará st 

caracter de no negociable y el námnera de las participaciones 

que por su aporte le correspondan. ARTICULO SEFTIMO: —LIBRO DE 

PARTICIPACIONES Y SOCIOS. Las participaciones y las sucesivas 

transferencias, se suscribirán en el libro de — perticipaciones 

y socios.“ ARTICULO OCTAVO: La participación da a su titular 

legítimo, la calidad de socio y dle atriltiuye como minimo, los 

derechos fundamentales que de ella se derivan y que se est- 

ablecen en la Ley de Compañias. ARTICULO NOVENO s DERECHO 

FREFERENTE. (En caso de aumento del capital social, los socios 

tendrán derecho para suscribirio, de manera preferente y en 

proporción a sus aportes sociales. ARTICULO DECIMOs AUMENTO 

DE” CAFITAL .“ El capital de la Compañía puede ser  ausentado 

par resolución de la dunta General de Socios, con la mayoria 

dispuesta por la Leys debiendo la misma dunta General resolver 

sobre la forma en que se efectuará. ARTICULO DECIMO PRIMEROS 

El Gobierno de la Compafía estará a cardo de la dunta General 

de Socios y la administración correspondrá al Gerente General 

sidente.  —ARTICU-    y en su ausencia Temporal o definitiva al Fre 

LQ.— DECIMO SEGUNDO: LA CIURNTA GERMERAL DE SOCIOS. La uta 

General debidamente convocada y retmida es el órgano  supreno 
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| 

> de la Compafia y tendrá todas las deberes, «atribuciones y 

Fsponsabildidades que señala la Levy. Su funcionamiente, 

    

re 

formas y épocas para su convocatoria, la representación en 

ella de los socios y los reguisitos de quórum de instalación y 1 

; 
| 
1 
| ! 

  

mayoria, $6 sujetarán « lo dispuesto en dla Ley de  Compañiazs 
l 
| 

Lao convocatoria será hecha por el Gerente Generals. ARTICULO 
| 

. | 
DECIMO TERCEROS, —CUMNTAS ORDINARIAS 2 7 EXTRAORDINARIAS. - L. ¿o 

duntas generales serán ordinarias y extraordidarilas; 

  

1 

juntas generales ardinarias $e reánen wa vez al aro, dentro 

de los tres meses posteriores a dla finalización del ejercicio 

ha económicos las justas generales extraordinarias 0 reunirán 

cuando fueren convocadas por el Gerente General de la Compañía 

gc a petición de los socios que representen al menos el 10 % 

del capital social. En las Juntas generales  ardinarias 00 

Ss 7 extracrdinarias,. sólo se podrán tratar las «stutos puntualizas 
3 1 

dos en la convocatoria. ARTICULO DECINO CUARTO) UNT UNE 

VERSALLES 

  

er Ma obetante loa dispuesto en los artículos anter Co 

e l 

Rúlda en 
1 
| 

slenpre cue 

: lores, la  dunta General quedará válidamente consti       

  

         

     
   

    

     

    
    

   

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, 

esté presente tode el capital pagado y los aálstentes, guientes 
| 

| 
Le : : As | 

deberán euscribir el acta bajo sanción nulidad, acepten pur   
unanimidad la celebración de la dhiuntxX General. ARTICULO DECIFNO 

- QUINTO» CONVOCATORIA. La ¡unía general, sea ordinaria a 

Po extraordinaria, será convocada por la prensa en una. de los 

    
« . 

: periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la Compañía con echo diges de anticipación par la. menos 0d, 

4 Ffidado para la reunió Toda resolución sobre asuntos no 

expresados en la convocatoria Será mula. ARTICULO — DECIMO 

1   

 



L
s
 

Y 
CI 

e
d
   

SEXTO 2 Las juntas generales estarán dirigidas por el. Presi 

  

dente de la Compafla e por quien le subroque y a su Palta par 

la persona que de 

  

iqne la dunta General. Actuará como. Secre" 

tario elo Gerente General a la persona que la  Munta General 

designe coma. Secretaria  adehbac, ARTICULO DECIMO. SEFTIMNO:S 

ATRTRUCIOÓNMES Y DEBERES DE CLA JUNTA GE     ERA + Bon atribuciones 

y deberes de la dunta Generals ad Ejercer las  «trilmcionea 

  

que la Levy de Compañías señala como de su competencias bo) 

Acordar cambios sustanciales 

  

dentro de sue objetivos propios. 

   en el giro de dos negodios sociales co Nonbrar alo Gerente 

General y al Presidente de dla Compañias dd). Reformar el que 

sente contrato social, previo el cunplimienteo de los  requisi- 

  

tos legales; en solwver de acuerdo a da Ley solre laz 

aumentos y dieminticiones de capital Fa interpretar en Forma 

obligatoria para los socios los presentes estatutos qa 3 

Dictar y reformar los ve 

  

lamentos generales de la  Compafíla”   

EN Sefalar las remineraciones de los «administradores; 1) 

Sutorízar al Gerente General el otorgamiento de poderes qener-" 

ales 32 Resolver y autorizar la venta y gravámenr de  iienea 

  

ralcesi  K) aprobar la transferencia de  —participacione Soc 

iales y el ingreso de nuevos socios d3 resolver sabre la 

  

exclusión de socios por las causas previstas en la Leva mm) 

futorizar al Gerente General y Fresidente para que obligen a 

la  compañíla pro mantos superiores a mil salerios mínimos 

vitales. En SUMA. Corresponde « dla  dunta Generali,  €l 

ejercer y cumplir con las funciones que no estuvieren «tribule- 

das a otra autoridad de la Compañfíla y G0rientada a resolver 

    

  

  

   



  

    

  

e Que 

problemas de carácter social, económico, financiero a adminite- 

trativa, que se presentaren en la Compara. ARTICULO DECIMO 

JCTAVO: RESOLUCIONES. Las resoluciones de la junta general 

tomadas corforme a la Ley y a este contrato social obligarán a   
todos los socios presentes y ausentes. La calidad de socio 

lleva implícita wa completa sujeción a los presentes estatl 

tos y a logs acuerdos de la dMunta General, siempre que se tomen 

de acuerdo con la Leyes Las resoluciones serán válidas cuando 

se tome el vota favorable de por do menos el 51% del capital 

social concurrente. ARTICULO DECIMO MOVENO 2 Las actas de 

| 
dunta General se extenderán en hojas móviles escritas a máqui-   ná en elo anverso Y Feversos que deberán ser foliadas con 

numeración continua, sucesiva y rubricadas una por una por el 

Secretario. ARTICULO  VIGESIMO: —DE    

  

GERENTE GEMERAL DE LA    
  

COMPARTA.“ El Gerente General legal de la 

.. : . a! 
Compañias por dla tanto ee directamente responsable en las 

: . : . : lo, 
actuaciones en que representare a la misma y de conformidad al 

| 

artes (130 de la Ley de Compañias, responde ante La sociedad, 

. . a | 
sociom yo terceras por los daffos y  —periuicios causados por 

incunplimiente de sue obligaciones. Además son ibuciones y 

      

     

      

    

   

deberes del Gerente General a) La direcci 

ción interna de la Comparilal bb)  Celebray contratos de traba- 

| 

ia dentro de los lineamientos de la Cofipañlas  () Representar 

iudicial y  extraiudicialmente a Ya Compañlas da Vigilar 
1 

ha)      

      

   

directamente la contabilidadg Confeccionar y presentar 
| 

anualmente a la unta Genera de Socios, una memcaria razonada 

| 
sobre la situación de la Compaíia,s idluetrando elo perticular 

con los estados financiéros correspondientes, (Y)  Concurrir a 

y o administrar 
| 

06 

 



   

las sesiones de dunta General en las que actuará como. Secre” 

taria (q). Firmar escrituras públicas a nombre y en represen 

tación de la Compañias hb) nombrar a los Gerentes y demás 

funcionarios de la enspresa 1) delegar funciones a otros funai- 

amarios de da  espregsa, de acuerde con dla Ley y con estas 

estatutos y celebrar toda clase de actos y contratos con las 

lisitaciones establecidas en estos estatutos. 3) Firmar con 

juntamente con el. Fresidente de la Compalan cualquier 

obligación que sabrepase el monte equivalente de los  quinien- 

tos salarios mínimos vitales; y. Obtener la correspondiente 

autorización de la dunta General de Socios, pera Obliqgar a la 

empresa cuando el ponte de la obligación » sobrepase los mil 

JIPIO.. PRIMERO: Ed 

  

salarios minimos vitales.” ARTICULO DE 

Gerente General de la Compañía, será elegido para un periodo 

a E : , mes” 4 A Lo 
de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidanentes, Fara ser 

Gerente General o no. $e reguilere ser socia. de la Compañías 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: En casa de ausencia temporal 0 

2cidente de la Compafíla, hasta    definitiva lo reemplazará el Pre 

lane su reemplazo e inscriba legal 

  

que la dunta General de 

mente su nombranien ta,” ARTICULO VIGESIMO TERCEROS DEL. FRESI-" 

DENTE DE CLA COMPANIA: El Fresidente de la compafñila será eleqi- 

da para un periodo de dos afos, pudienda ser elegido indefiná" 

damente, na requiere ser socia de lá compafla, y tendrá como 

principal función el. reemplazar «l Gerente General de la 

Compañia, en caso de ausencia temporal o definitiva, también 

tendrá como funciones els actuar coma. Fresidente en las 

Juntas Generales colaborar can da administración de la 
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. comparñilas suscribir conduntamente con el Gerente General los 

certificados de aportación y ejercer las demás Facultades | y 

obligaciones  seÑfaladas en los presentes estatutos; ya —Pirmar 

| 
l 
Í 

conjuntamente con el Gerente General cualquier obligación que 

sobrepase los quinientos salarios minimas vitales y en aquel 
| 
| 

las que requiera la autorización de la dunta General de  —Soci- 
I 
I 

05. por sobrepasar el monte equivalente a los mil salarios 
| 

generales aíniaos vitales. ARTICULO VIGESTMNO CUARTO n FISCAL. 

| 

IZACION. 7 Mo exisitirá un órgano especial de fiscalización. 

sino. que será da dunta General la encargada directamente de 
. | 

di fiscalizar las actuaciones de los administradores . ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO S Las utilidades se repartirán  arnualoente de 

las realmente generadas y en proporción alo capital social 

” ] 

: .., pagado, de conformidad a la Ley de Compañílas vigente. ARTICU 

LO. VIGESIMO SEXTO: Las calas de disolución de la Comparta ol y 
. + 

elo nombramiente de Liquidador en caso de liquidación de de 

misma se sujetarán « lo establecida para el efecta en la Ley 

| 
e entenderán naar re

 de Compañias ARTICULO VIGESIMNO SEFTIMOs 
    

   
        

    

  

    

paoradag a este contrato las disposiciones pertineptles de la 

CÍOre.— EXprezar 
| 

| 
EL. CAPITAL. 7 Las 

| 

Ley de Compañias, en todo aquello que no. est 

tw mente previsto. CLALSULA DE INTEGRACION! 

participaciones que representan €el /Capital social de la   
compafíla, se han suscrita y pagado la siguiente manerasr 

Socio CAPITAL CAPITAL SALDO A TOTAL. 

| 
5 TO PAGADO PAGARSE FARTIC.. 

50% 1 ANO. SUSCRIT. 

    

  

 



  

duUAR VIVANCO FIGUERGA 00. DOG. 450,000 AO. DO SO 

JUAN VIVAMCO MAR IHMKOV ICE 100.000 40.000 M0 a. 000 100 

ROMULO. GUTIERREZ MENESES. 900.000 440.000 AGO a DO 900 

ROMULO. GUTIERREZ HAVAS 100.000 AO DO 50,000 100 

  

TOTAL.2 ¿000.000 1 000.000 1000.000 2000 

  El page del capital social se dla a efectuado integramente en 

  

nuneraria, €l mismo que se encuentra pagado en un cincuenta 

por ciento (50% ado mamenteo de celebración de la presente 

EeBcrilura a conforme se demuestra del certificado de depósito 

bancaria  adiuntos y el salda se dla pagará a un afía plazo, 

CIUOÓLUNA 

  

ota e 

  

Jdebración de la pre 

  

partir de la fecha de < 

CLAUSULA TRANSITORIA: Los fundadores fació tan al Doctor Diega 

Chiriboga Fazmif'o para que efectúe todos dos trámites necesa 

rios para el perfeccionamiente de este contrato y eu aproba" 

cióna inscripción y demás diligencias hasta el cabal perfeccia 

anámiente de la compañías Ueted Sefíar  Natariao sE servirá 

incorporar las demás Clausulas de estilo, necesarias para el 

perfeccionamienta y validez del presente documento. Hasta aquí 

la minuta firmada por el doctor Diego Chiriboga Pazmifía Aboga- 

do con matrícula profesional número dos mil setecientos sesen- 

ta y tres del Colegio de fibaogados de Quitos la misma que los 

comparcientes aceptan y ratifican en todas sus partes y  lelda 

  

que des fue integramente esta escritura por mi, el Notario, 

firman en unidad de acto de todo la cual doy fe. 

    

  

 



  

  

  

  

o 

FIRMADO) JUAN VIVANCO FIGUEROA, C.C.N. 170558 

682-2.- F IR MAD 0) JUAN FRANCISCO VIVANCO MARIN 

KOVIC, C.CoN. 170737238-7.= F IRMA D 0) ROMULO - 

SANTIAGO GUTIERREZ MENESES, C.C.N. 171011791-0.  - 

F IRMA DO) ROMULO ISAIAS GUTIERREZ NAVAS, Co Co 

NS 170093322-7.= F IRMA D 0) EL NOTARIO, DOCTOR 

RODRIGO SALGADO VALDEZ. == ====2 222 === == == 

  

sz========= == DOCUMENTO  HABILITANTES =muszz==== 
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CERTIFICACION 
Hemos recibido de: 

  

JUAN VIVANCO FIGUEROA 450,000.00 
JUAN VIVANCO MARINKOVIC - 50,000.00 
RÓMULO GUTIÉRREZ MENESES 450,000.00 
RÓMULO GUTIÉRREZ NAVAS 50,000.00 

total 1,000,000.00 

SON: UN MILLON 00/100 DE SUCRES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición' de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco 
la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 2 Nombramiento debidamente inscritos y 
el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este popósito, 
las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por 
el Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 22 % de interés anual sobre el valpr 
recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 
permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

Atentamente 

  

         
        

  

     

  

BAS 

: BL 10-111998 

: e E ñ ont CIÓN S.A. día.mes.año 
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RAZON: Cirilfico. que la copla: fotostática que antecega-yqra 
abra de I=foja (s) (til (es) es reproducción exa el dovumyn- 
to que he tenido a la vista, encontrándola idéptita en su: contefiido 
de toda lo cual doy fe 
Quito: a. 11' de Noviembr 
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: DOCTOR RODRIGO SALGADO VALD 
da NOTAMO VIG NOVENO DEL 

     

  

     
Dr. 

RudriosTe 
: 

Es, 13 drico Catzado Vale 
S NOTAMIO 25 

>      

  

Se otorgó ante 

mí, en fe de ello confiero esta RCER CO 

"COPIA CERTIFICADA DE CONSTITUC ! 

    
    

  

NOTXRIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

      

dad 

E e cártgo Salgado Val 

NOTARIA VIGESIMO NOW 

   

 



R A Z O N: Mediante Resolución N* 99.1.1.1.00993/ dictada por 

la Superintendencia de Compañías el 22 de Abril“ 7 de 1999, fue 

aprobada la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA: GOLDERIE TRADING CIA. LTDA., otorgada en esta 

Notaría «el 11 de Noviembre de 1.998.- 

particular al margen de la respecti 

        

  

   

  

mé nota de este 

Quito, a veinte y 

siete de Abril de mil novecierftos noventa y/nueve.- 

DYCTOR RODRIGO SALGADO V 
NOTARJO VIGESIMO NOVENO DEL C ON QUITO 

   
   E Rodrigo Salgado Vals! OTARIA VIGESIMO NOVENA 

   

  
       



  

  

  

REGISTRO MERCANTIL | 
DEL CANTON QUITO | 

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCIÓN rámero CERO NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, DEL SEÑOR 
INTENDENTE DE  COMPAÑIAS DE QUITO, DE <2 DE AERIL DE 1.99%, 
bajo el número 0986 del Registro Mercantil, Tomo 130.- — Guiecda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública 
de Constitución de la Compañía " GOLDERIE TRADING CIA. LTDA." 
Otorgada el 11 de Noviembre de 1.998, ante el NOTARIO VIGESIMO 
NOVENO, del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR RODRIGO 
SALGADO —VALDEZ.“ Se fijó un extracto, para conservarlo ' por 
seis meses, según ordena la Ley, signado con el námero 0646.- 
Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO 
de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

     
Decreto 733 de 22 de acesto de 1973, —publicado en el Registro 

, Oficial 878 de agosto “Bi misma. año.” Se anotó en el 
Qu Repertorio Lag EL : a treinta de Abril 

de mil novecigit nta y . L REGISTRADOR.- ! 

 


